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PROYECTO DE DECLARACION 

La H. Cámara de Diputados de la Nación: 

 

DECLARA: 

 

Su beneplácito por la obtención del Martín Fierro Federal de oro, galardón entregado por la 

Asociación de Periodistas de la Televisión y la Radiofonía Argentina (APTRA), al 

informativo “Primera Edición”, que se emite por Canal 8 de la Provincia de San Juan.  

 

 

 

 

 

 

AUTOR: SUSANA A. LACIAR 

DIPUTADA DE LA NACION 

                                                         CO FIRMANTE: HUMBERTO MARCELO ORREGO 

                                                                 DIPUTADO DE LA NACION  
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FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente:  

 

El sábado 12 de marzo del presente año, en la provincia de Catamarca, se llevó a cabo la 

ceremonia de entrega de los Premios Martín Fierro Federal a la Producción radial y televisiva 

del interior del país. En dicha ceremonia, que contó con la participación de periodistas, 

conductores, comunicadores y productores audiovisuales de todo el país, el noticiero 

“Primera Edición”, que se emite en dúplex por Canal 8 y Radio Colón, ambos de la provincia 

de San Juan, obtuvo el “Martín Fierro Federal de Oro”. 

“Primera Edición” es conducido por el reconocido periodista Guillermo Juárez, acompañado 

por un equipo de profesionales que brindan cada mañana información de la provincia, el país 

y el mundo. Durante la pandemia, precisamente en el mes de septiembre de 2020, ambos 

medios, el televisivo Canal 8, y el radial, la 106.3, empezaron a trabajar en conjunto con el 

objetivo de conseguir una programación diferente, única, logrando así una buena respuesta 

de la audiencia. Desde aquel día, hasta hoy, el programa se emite de lunes a viernes, de 6.30 

a 9 horas.  

Pero además otros programas y periodistas sanjuaninos fueron premiados, a saber: en rubro 

periodístico: “Mañanas Compartidas” (Canal 8 San Juan); Noticiero: "Pensar San Juan" 

(Canal 8, San Juan); de servicios: “De Sobremesa”, (Canal 8 San Juan); Labor animación 

conducción masculina: “Mauricio Bazán”, Noticiero (Canal 8 San Juan). Cabe recordar que 

entre los nominados también competían otros programas sanjuaninos.  

El Canal 8 de San Juan, conocido coloquialmente como “el Ocho”, es un canal de televisión 

abierto argentino que transmite desde la ciudad de San Juan, en la provincia homónima.  

Fue inaugurado en 1964 y es la primera señal de televisión terrestre abierta de carácter 

privado en emitirse en la provincia. LV82 TV Canal 8 San Juan retransmite la programación 

de las señales América TV y A24. 

La emisora fue fundada por empresarios locales, Jorge Enrique Estornell fue quien invirtió 

para concretar el proyecto y poner a la provincia entre las primeras del interior del país en 

contar con un canal de televisión. Los estudios aún se encuentran ubicados en el centro de la 

ciudad de San Juan y la principal planta transmisora está en el mismo edificio de la Galería 

Estornell en calle Mitre 59 Este. 

El Premio Martín Fierro de Oro es otorgado anualmente por la Asociación de Periodistas de 

la Televisión y la Radiofonía Argentinas (APTRA), constituye el premio más relevante de la 

radio y televisión argentina. 

Creemos que es importante reconocer la labor de estos comunicadores sanjuaninos, quienes, 

junto a su equipo de trabajo, participaron en las nominaciones de entrega de este galardón 

nacional, alcanzando uno de ellos el premio mayor y marcando un hito en el ámbito 

periodístico.  
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Participar en una ceremonia de esta magnitud permite medir el nivel y alcance como 

profesional, genera una presencia, un renombre y el formar “parte”, todo nos conduce a ser 

más reconocidos profesionalmente, tanto en el ámbito local como nacional.  Sabemos lo 

difícil que es alcanzar un lugar en los medios de comunicación hoy en día, por ello nos llena 

de orgullo este premio obtenido.  

Celebramos este logro que enorgullece a toda la provincia, es por ello que solicitamos a 

nuestros pares nos acompañen en la presente Declaración.  
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